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Excmos. Sres.: En el recurso contencio~o·administratlvoseguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes. de
una, como demandante, don José Muñoz Fernández Clemente. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución de 31 de octubre de 1984, sobre situación de continuidad en
servicio activo hasta edad de retiro, se ha dictado sentencia con fecha
!2 de abril de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Muñoz Femández Clemenle.
e!1 su propIO nombre y derecho. debemos declarar y dcclaramos nula y
510 efecto la resolución del Mi.nistcno de Defensa de 31 de octubre de
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ORDEN 413/38040/1989. de 70 de enero, por Ja que se
dispone el cumpltmienro de la senrencia de la Audiencia
Territorial de Barcelona, dietada con {echa 24 de octubre de
1988. en el recurso contencioso-adniinistratim inrerpuesto
por don Robeno Jorge SOlOS.
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ORDEN 413/38046/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplímíento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Sevilla, dictada con/echa 6 de mayo de 1988
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Antonio Benftez Bayo,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Sevilla,
entre partes, de una como demandante don Antonio Benítez Bayo.
quien postula por si mismo, y de otra como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra acuerdos de 26 de junio de 1985, Y 10 de febrero de 1986, sobre
gastos producidos por la intervención quirúrgica practicada a su esposa,
se ha dictado sentencia con fecha 6 de mayo de 1988, cuya pane
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Benítez Bayo.
en su propio nombre y representación, contra los acuerdos de la Junta
de Gobierno del ISFAS, de 26 de junio de 1985. y de la Subsecretaria
de Defensa, de 10 de febrero de 1986. éste resolviendo la alzada
interpuesta frente al primero, los que debemos confirmar y confirma~

1984, desestimatoria del recurso de reposición contra la que dictara el
18 de junio de 1984, por la cual desetímó el recurso de alzada contra la
resolución de la Dirección de Personal de 23 de enero de 1984, por no
ser conformes a derecho, y, en consecuencia, debemos reconocer y
reconocemos el derecho d.el recurrente a continuar en el Servicio Activo
hasta alcanzar la edad de retiro; sin especial pronunciamiento en costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso:'Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla, en sus propios términos, la expresada senten·
cia.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Barcelona, entre partes,
de una como demandante, don Roberto Jorge Sotos, Quien postula por
si mismo, y. de otra, como demandada. la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluci?n
de 30 de junio de 1987 sobre pase a la situación de excedencia especlal
al recurrente. se ha dictado sentencia, con fecha 24 de octubre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expueslO. la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentisima Audiencia Territorial
de Ban.:elona ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente.
Segundo.-No hacer expreso pronunciamiento sobre las costas causa~

das.
Contra esta resolución no cabe ningún recurso,»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencloso~Administratlvade 27 de diclembre de
1956. y en uso de las facul1ades que me confiere el artículo 3.D de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres, Subsecretario y General Director del Mando Superior de
Personal del Ejercito.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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ORDEN 413/38039/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha J2 de abril de
1988, en el recurso comencioso-admlnisrralivo interpuesto
por don José Muño= Fernánde= Clemente.

ORDEN 413/38038/1989, de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la semencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 26 de julio de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpueslO por don
Amonio Rincón Donaire.
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no estar ajustados a Derecho, a cuyo recurrente le deberá conceder el
Departamento de Personal el tiempo necesario para poder anular la
calificación D, del punto 5.6.4 del Informe numero 6; sín costas. Y a su
tiempo con certificación de esta sentencia para su cumplimiento
devuélvase el expediente administrativo al lugar de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará en forma legal a las
partes definitivamente juzgando, lo pronunciamos y firmamos.

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo Que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Antonio Rincón Don~i~, qu!~n
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la AdrnlnJstraclon
Pública, representada y defendida por el Abogado del. Estado, contra la
desestimación del recurso de reposición formulado frente a la Resolú·
ción de 13 de enero de 1986, que denegaba la declaración de nulidad de
la Orden de 5 de febrero de 1985, número 120/1985, sobre retroacción
de los efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado
sentencia con fecha 26 de julio de 1988, cuya parte disposítiva es como
sigue:

«Fallamos:
l. Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso

número 54.668 interpuesto por don Antonio Rincón Donaire. c~ntra la
desestimación del recurso de reposición formulado· frente a la nuhdad de
la Orden de 5 de febrero de 1985, número 120/1956/85, en cuanto a los
efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que
se confirman por ser ajustados a derecho.

2. No hacemos una expresa condena en costas.

Así, por nuestra sentencia, que se notificará haciendo la indicación
que prescribe el anículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, Y t~stImonio
de la cual será remitido en" su momento a la oficma de ongen a los
efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Le~ reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa de 27 de dICiembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla, en sus propios términos. la expresada sentencia.

Madrid. 20 de enero de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Ex.cmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia CiviL
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Excmo. Sr. Almirante Presidente del Tribunal Marítimo Central.

mos, por ser conformes con el ordenamiento jurídico. Sin costas. Y a su
tiempo. con certificación de esta sentencia para su cumplimiento.
devuélvase el expediente administrativo al'lupr de procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma lesaI a las
partes, defini~vamente juzpndo. lo pronunciamos. mandamos y firma..
mas..

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley ro¡uladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada
Sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1989.-P. D., el Subsecretario. Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

BOE núm. 34

SOLCHAGA CATALAN

3254 ORDEN de 10 de enero de 1989 por la que se habilita la
estación de ferrocarril de Granada para la exportación de
frutos y productos horttcoias.

La Red Nacional de los Ferro<aniles Españoles (RENFE), ha
solicitado se habilite la estación de Granada para la realización de los
~chC)!l de e~portación de frutos Y productos horticolas de la zona,
dado el interés demostrado por los distintos sectores exportadores.

El articulo i3 de las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas
establece que la determinación del grado de habilitación de las Aduanas
conesponde al Ministro de Economfa y Hacienda.

Por su parte, el artfculo 2 del Decreto 1412/1966. de 2 de junio.
autoriza al Ministerio de Hacienda para crear Aduanas interiores cuya
importancia económica asi lo aconseje.

En su virtud. he tenido a bien disponer:
Primero.-Habilítar la estación de RENFE en Granada para la

exportación de frutos y productos hortícolas. -
Segundo.-I.a realización de los despachos de exportación se efectuará

con documentación y bajo la intervención de la Dependencia de
Aduanas e Impuestos Especiales de la QeJegación de Hacienda de
Granada.

Madrid, 10 de enero de 1989.

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid. 20 de enero de 1989.-P. D.• el Subsecretario Gustavo Suárez
Penierra.

Excmo. Sr. Director general de los Servicios Generales del Cuartel
General del Ejército.

3253 ORDEN 413/38052/1989. de 20 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de·la sentencia de la Audiencia
Territorial de La Coruña, dietada con fecha 8 de junio de
1988. en el recu;so contencioso-administrativo interpuesto
por don Manuel Torreira Barca.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de La Coruña. entre partes.
de una como demandante. don Manuel Tomira Barca, quien postula
por si mismo, y. de otra, como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución
de 12 de marzo de i987. sobre rectificación de antigüedad en el empleo
de Capitán de Corbeta. se ha dietado sentencia. con fecha 8 de junio de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Debemos declarar y declaramos la ¡nadmisibilidad del
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel
Torreira Barca, contra Resolución del Almirante Jefe del Departamento
de Personal de 12 de marzo de 1987, que desestimó su solicitud de
rectificación de antigüedad en el empleo que tenía conferida con fecha
de 6 de diciembre de 1983. por ser confirmatoria de la adoptada por la
misma autoridad elide julio de 1985, desestimando su recurso de
reposición, interpuesto el 29 de marzo de 1985. que dejó expedita la vía
judicial al no haberejercitado este derecho en tiempo y forma; sin hacer
expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administrativo
al Centro de su procedencia. juntamente con certificación y comuni
cación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»
En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora

de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 20 de enero de 1989.-P. D.• el Director general de Personal. _
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 413/38049/1989. de 20 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la senUncia del Tribunal
Supremo dictada con/echa 6 dejunio de 1988 en el recurso
de apelación interpuesto por don Francisco Benjumea
Jimenez.
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3251 ORDEN 413/38047/1989. de 20 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 14 de noviembre de 1987. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
«Lepanto. Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante. «1.epanto, Sociedad Anónima»,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el A~o del Estado.
contra resolución de 8 de mano de 1983. sobre serviClos prestados por
el pesquero .Vi!Jell de la Barquera» al también pesquero «Juan Manuel
Souto», se ha dietado sentencia con fecha 14 de noviembre de 1987,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad alegada por
la representación del Estado y desestimando el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Marcos Fortin, en
nombre y representación de "Lepanto, Sociedad Anónima, Compañia
de seguros Generales", contra' resolución del Ministerio de Defensa,
Cuartel General de la Armada de 8 de marzo de 1983, declaramos que
la resolución impugnada es conforme a derecho. sin hacer expresa
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen. a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla., en sus propios terminos. la expresada
seqtencia.

Madrid. 20 de enero de 1989.-P. D., el Subsecretario de Defensa,
Gustavo Suárez Pertierra.
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Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ante la Sección Cuarta del
Tribunal Supremo. entre partes. de una como demandante don Fran
cisco Benjumea Jiménez, y de otra, como demandada, la Administra
dón Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado contra
sentencia de 6 de mayo de 1985 dietada por la Sección Segunda de la
Sala de lo ContencioSO-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 24.139, sobre contrato de
concesión de servicio. se ha dictado sentencia con fecha 6 de junio de
1988 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación Ínterpuesto
por don Francisco Benjumea Jimenez. contra la sentencia dictada el 6
de mayo de 1985 por la Sección Segunda de la Saja de lo ContencioS<r
Administrativo de la Audiencia Nacional en los autos que d presente
rollo dimana. la cual confirmamos íntegramente. Imponemos expresa
mente las costas de este procedimiento al nombrado apelante.

Y. a su tíempo. con certificación de esta sentencia. devuelvanse las
actuaciones de primera instancia v expediente administrativo a la Sala
de su procedencia. .

Así, por esta nuestra sentencia Que se insertará en la Colección
Legislativa. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»
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